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PARTE OFICIAL
h S* M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
; la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

el Príncipe de Asturias c Infantes y demás 
pionas de la Augusta Real Familia, continúan 

111 novedad en su importante salud.
(Gaceta 15 mpyo 1930.)

Lo que, en cumplimiento de la orden expre
sada, se hace público en este periódico oticial, 
para conocimiento de los señores opositores 
que residan en esta provincia. 

Zaragoza, 16 de mayo de 1930.
, El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN CUARTA
SECCIÓN SEGUNDA

ililESM CIVIL 12 Lá PSOVIUSU DE ZUMOZA

Núm. 2.070.

^ministración ie Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
. limo. Sr. Director general de Administra- 

me dice, en telegrama circular de hoy, lo 
8igue:

Sírvase hacer público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el Tribunal de las oposiciones a ingreso en 

i Cuerpo de Secretarios de primera categoría 
^cordado convocar a todos los opositores 

Robados en el primer ejercicio, para que com- 
^pczcan a practicar el segundo, el jueves, 22 

actual, a las nueve de la mañana, en el, Pa- 
^info de la Universidad Central, para conoci- 
^iehto de los que puedan residir en esa pro- 
ltlcia de su mando.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 115 de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, estarán expuestas en esta Ad
ministración, por término de cinco días, las re
laciones de deudores por contribución rustica 
y pecuaria de esta capital y su agregado do \ i- 
llamayor, correspondientes al ano 1928, con el 
fin de que los contribuyentes interesados pue
dan examinarlas y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas. , ,

Zaragoza, 15 de mayo de 1930.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver 1 é-
rez.
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Propuesta del mes de enero de I930.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

62 del Reglamento de 6 de febrero del año I928 
(“Gaceta” núm. 40), dictado para la aplicación 
del Decreto-ley de 6 de septiembre de I925, y 
terminado el plazo de admisión de reclamaciones 
a la propuesta provisional publicada en la “Ga
ceta” del día 8 de abril próximo pasado, se 
declara firme y subsistente dicha propuesta. Con 
excepción de los destinos que a continuación se 
insertan, rectificados por los motivos que se 
expresan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—DI
RECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

. SECCION DE CORREOS

Provincia de Zaragoza.
537 . Cartero de Jarate, soldado Jesús Lo- 

rente Lozano, con 3-4-2I de servicio. (Lo des
empeña interinamente. Se rectifica el error ob
servado en la propuesta provisional por los mo
tivos expresados en el núm. 20.)

NOTAS
1.a A fin de evitar que por extravio de la 

documentación, al ser enviada ésta a las. Auto
ridades. o de las credenciales, al remitir éstas a 
los interesados, ocurran, casos de rechimacipn 
por terminar los plazos posesorios, tendrán en 
cuenta los individuos a quienes se les ;haya ad
judicado un destino, que. a partir del día 12 :ld 
mes actual, deberán presentarse a tomar pose
sión del mismo, hayan o no recibido la credencial 
(no siendo excusa esta 'úWina ci|rcun)sitáncia). 
y que el plazo posesorio termina, para los ledi- 
¡ios de la Península, e! día 11 del próximo mes de 
junio, y para los adjudicados en Africa, Baleares 
y Canarias y aquellos en (|ue se exija fianza, el 
día 26 del mismo, sin perjuicio de lo que pre
vienen los artículos 64. 65 y 66 tlel vigente1 
Reglamento de 6 de febrero de I928 (“Gaceta” 
núm. 40.

2 .a Los individuos a los que se les haya ad
judicado destino, tomen o uo posesiini. no podrán 
solicitar otro en el plazo de dos años, a partir 
de esta fecha, salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podran concurrir Isin 
limitación de tiempo. •

3 .a -Los señores Alcaldes de los pueblos en 
los que no existan Estafetas u Oficinas princi
pales de Correos, darán cuenta, por oficio, de Jas 
tomas o no de ¡ípse-sión de los propuestos por 
esta Junta para destinos de este servicio, al 
Administrador principal de Coreos de 1a provinci 1 
a (¡ue pertenece el Ayuntamiento.

4 .a Los individuos propuestos, al tomar pose-

sión de sus destinos, deberán presentar e 
licado de antecedentes penales. e]]

5A Los individuos que figuren 'n'c^ul..^ceta” 
propuesta provisional publicada en la . jg 
del día 8 del mes anterior, que a consecue1^ 
esta rectificación queden sin ii.estino, pue( 
citar otro de los anunciados a concurro
l .° de abril pasado (“Gaceta núm. 9* ’■ 
efecto 'se les concede un plazo de diez ‘ 
empezará a contarse desde la fecha de a 1 
cación de esta rectificación. , ])re-

6 .a Se hace constar que con arreglo a o |oj 
ceptuado en el artículo 7?' del Regla'inyn 
retirados que figuran propuestos cesaia" 
percibo de 'Sus haberes pasivos al toma1 Pu> ' 
del cargo que se les/confiere. , , pre- 

Madrid, 9 de mayo de I930.—El Gcnd-i 
sidente accidental, Juan Vaxeras.. . 

(“Gaceta” 11 mayo 93

MINISTERIO DE FOMENTO

Patronato del Circuito Nacional de Firmes esp 
cíales.

■ ip la ■Le recaudación en período voluntario 11 y 
sa de Rodaje correspondiente a los ^nob 
I928, que terminó el día 30 de abril ultln,0• 
do nuevamente prorrogada hasta el día M 
actual; pudiendo los, usuarios de vc 1ILlVc niii' 
tracción de sangre satisfacer sin recargo^ ^is,l(|os 
gima clase la tasa de Rodaje de los 'exp1 
años, quedando en suspenso las instnicci1"1 . r()ii 
para el cobro en período ejecutivo se Pj1 ’ 1?], 
en la “Gaceta de Madrid’’ del día 9 1 lc .rii

Lo qué se publica en este periódico oín |a y 
conocimiento de los usuarios, Ayuntannen 
Agentes de recaudación a sus efectos. , 

‘Madrid, 12 de mayo de I930.—El Presidem 
Patronato, P. D., José AlonSo Orduna. , , je 

Señores Gobernadores civiles y l'resnK'" p[0 
Diputaciones de fodas las provincia, c n  
Vascongadas, Navarra, Baleares y Cana1 a ■ 

(“Gaceta” U mayo 193°^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración. , ।
No habiéndose hecho cargo de la l"lcl \l noin- 

de fondos 'municipales de Premia de Ma1 c ,.^.r 
brado por Orden de 3I de octubre de 1<LO, 
ceta” de 1.” de noviembre. . ia f-j'

Esta Dirección general, haciendo uso m ' j.. 
cuitad que le concede las disposiciones lo 
la Orden de convocatoria mencionada, ha aV^er 
do designar a D. Mianuel Vigas Montana. 
ventor de fondos del Ayuntamiento de I t ;1] 
Mar (Barcelona), habiéndose tenido en * ut 
efectuar la designación la lista de prelcienc ‘ ie. 
mada por la Corporación, prescindiendo 1 y 
líos'que fueron colocados en el concurso ci^ 
tomaron posesión de la Intervención pa'a '|Cl.[C' 
fueron elegidos y de aquellos otros que no I 
necen al Cuerpo de Interventores. .re-

Madrid, I3 de mayo de I930.- El Duet • 
nerah Miguel Salvador. )

(“Gaceta” 1,4 mayo 193°^
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Min is t e r io  d e  ju s t ic ia  y  c u l t o
a un Juzgado, excluyen implícitamente a los demás 
para el conocimiento y resolución idiel asunto.

Los señores Fiscales deberán acusar recibo de 
la presente Circular tan pronto llegue a sü poder 
el ejemplar de la -Gaceta- en que se inserte, y 
cuidarán de que la misma se p'ublicpie en el -Bole
tín Oficial” de la provincia.

Madrid. 13 de mayo de I930.—Santiago del
Valle- , . 1(“Gaceta I4 mayo I930.)

Fiscalía del Tribunal Supremo.
Circular.

Hegado a conocimiento de esta biscalía que 
".algimds Juzgados de primera instancia se tra- 
p3:'! y resuelven expedientes de declaración 
/’^testato de personas de la demarcación de di

Juzgados. '
materia relativa a competencia de los Jue

Y l'ribunalesi es tan esencial, que la incompe- 
ncia del juzgador produce la nulidad de lo ac- 

v puede dar mo.tivo a recurso de casación. 
cHo es necesario recordar Jo establecido en la 

^'dación vigente cuando se observan prácticas 
desvirtúan. . .

,l en circular de esta Fiscalía de lo de jumo 
• ' ‘912$ ise procuró corregir el abuso de que los 
t^.^f^a-dos en declaraciones de herederos abm- 

acudieran con su petición a Juzgado de su 
mediante una interpretación errónea 

to '-s deposiciones legales que definen la compc_ 
cilc'a jurisdiccional. Entonces se dijo que la dc- 
t:/ación de herederos, la aprobación de opera- 
L^^particionales y los actos de jurisdicción vo- 
d?] ria son diligencias en que no se plantea ver- 
dj1 era contención entre dos partes, y que el acu- 
rj- ‘l Juzgados elegidos por los solicitantes auto- 

l?l sospecha de que obedezca a móviles que no 
h, drn10nizan con el resi>eto que a todos debe imc- 
qit61" administración de Justicia y el estiicto

''Plimiento de la Ley. .
]; :11 efecto; e! artículo ^6 de la vigente ley de 
J.^iciamiento civil disiyme que será Juez com- 
J'-'de para conocer de los pleitos a que de.ón-

11 N ejercicio de las acciones de toda clase, aquel 
los litigantes se hubiesen sometido exprc- 

I ¿ tácita mente. ; •
k 'stos términos demuestran cumplidamente que 
(¡J/ey se refiere sólo a pleitos y a litigantes; es 
i,.1;!1-- a los casos en que exista contienda o litigio 

’jcial. •
. ' Uando 110 existen contendientes por ser uni- 
m'^al la gestión judicial, como ocurre al pro- 
(Ip?61-^ un acto de jurisdicción voluntaria o ja 

lavación de herederos abintes tato, la sumisión
, 1 Puede crear la competencia, y es forzoso ate- 
r¡JS('.a las prescripciones legales sobre la mate- 

Sin prorrogar la jurisdicción más alia de las 
por la mera voluntad de los interesados.

(.] । Ministerio fiscal no puede o'írecer duda que 
r. Jugado competente para la declaración de he- 
,V eri-' abintestato es el que ejerza jurisdicci. m 
1h el lugar del íillimo domicilio del finado, puesto 
¡Sel artículo 63. número 5.h, de la ley procesal 
p: determina esta.misma competencia en los jin.. 
j,'? de testamentaría y en los de abintestato, y e-' 
ai'.^dable que uno de los períodos del juicio -.e 
fr^stato e- la declaración de herederos, conior- 
? establece el título IX del libro II de la mis
, ,l Lev al regular la materia en su sección se- 
^da/ '
A pue5, la Ley la que define la competencia, y 
a Ministerio fiscal incumbe su observancia velan. 
<1 Por la pureza del procedimiento y evitando con

Actuación que la voluntad de los; interesados 
Padezca sobre normas obligatorias de cumph- 

‘^to inexcusable, que, al declarar competente

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al.de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos dorantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne d 
contra la totalidad del reparto.

Número 2.031 Sádaba
— 2.035 Belchite
— 2.056 Maella
— 2.059 Codo

♦ ♦ *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los Siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lai 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Número 2.035 Belchite
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores.
Número 2.036 A niñón

_  2.039 Bordalba
_  2.053 Aranda de Moncayo
— 2.051 Bástago
_ 2.066 Chiprana

Recuento de ganadería.
Número 2.022 Sobradiel

_  2.024 Orera
— 2.032 Trasmoz
_  2.034 Santa Eulalia de Gállego 
—___ 2.058 Ejea de los Caballeros

• — 2.059 Codo
— 2.063 Figueruelas

Repartimiento general. .
Número 2.021 Villafranca de Ebro

— 2.022 Sobradiel
— 2.029 Borja
— 2.034 Santa Eulalia de Gallego
— 2.038 Moros

M.C.D. 2022
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Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas.

Número 2.021 Villafranca de Ebro
— 2.032 Trasmoz
— 2.039 Bordalba
— 2.059 Codo

Rectificación al padrón de habitantes
Número 2.059 Codo

Cuentas municipales.
Número 2.033 Gelsa

Padrón de cédulas personales.
Número 2.064 Cimballa

Apéndices al amillaramiento
Número 2.021 Villafranca de Ebro

— 2.021 Orera
— 2.032 Trasmoz
— 2.034 Santa Eulalia de Gállego
— 2.039 Bordalba
— 2.058 Ejea de los Caballeros
— 2.059 Codo
— 2.065 Puebla de Albortón
— 2.063 Figueruelas
Repartimiento de plagas del campo,

Número 2.019 Uncastillo
Daroca. N.° 2.068.

Habiéndose acordado por ¡a Comisión muni
cipal permanente proponer al Ayuntamiento 
pleno un suplemento de crédito de 3.000 pese
tas al capítulo J1, artículo l.°; de 200 pesetas al 
capítulo 8.°, artículo 5.°, y de 150 pesetas al ca
pítulo 4.°, artículo 7.°, que ha de ser enjugado 
con el sobrante de la liquidación del presupues
to del año 1929, en conformidad a lo dispuesto" 
en el artículo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal, se expone dicho expediente al pú
blico, por término de quince días, en la secre
taría municipal, para que puedan formularee 
las oportunas reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno.

Daroca, 15 de mayo de 1930. — El Alcalde 
ejerciente, Mariano Moreno.

La Joyosa. N.° 2.070.
Hallándose vacantes las secretarías de este 

Ayuntamiento y Juzgado municipal, se anuncian 
para proveerlas interinamente, con la dotación 
anual de dos mil pesetas.

Los que deseen desempeñarlas pueden diri
gir sus instancias a esta Alcaldía, o al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
en el plazo de ocho días.

La Joyosa, 15 de mayo de 1930.—El Alcalde 
accidental, Tomás Paúl.

Orés.
Por dimisión voluntaria del que las desem

peñaba se hallan vacantes, para su provisión en 
propiedad, las plazas de Médico titular e Ins
pector municipal de Sanidad de este pueblo, ba
jo las siguientes reglas.

Los señores solicitantes presentarán las ins
tancias en esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el en que

aparezca el presente anuncio en el Bo l e t í
CIAL de la provincia. . igt¡.

Para ser admitidos al consurso han de j 
Bear los aspirantes pertenecer al (!dcrP 
Médicos titulares e Inspectores municipa 
Sanidad. Tnadase11

Las plazas mencionadas están clasiuca 0 
la 5.a categoría, y por lo tanto la dotacio 
tienen consignadas en presupuesto es < ^¡g. 
pesetas por titular y 125 por la inspección, 
fechas por trimestres vencidos. .

En la elección se observará la esCíl] a ^^ulo 
ritos establecida en el apartado C) del a 
l.° del apéndice al Reglamento de )ajC9 
provisión de plazas de Inspectores moni i 
de Sanidad de 9 de febrero de 1925. g0]p

Los aspirantes deberán acompañar a 
citud justificación académica personal. ^.0I]0

El Ayuntamiento de este pueblo n° .og 
aprobado el Reglamento de los fundo' 
facultativos, por lo cual los derechos de 
ciado serán los que determinan el <924 y 
nicipal y Reglamento de 23 de agosto de ■ 
9 de febrero de 1925. c¡0 ds

El agraciado podrá contratar el serví 
igualas con las familias que lo deseen. l0.

Orés, 29 de abril de 1930.—El Alcalde, t 

nio Burguete.
Velilla de Jiloca. N- - ¡og

Por los plazos y a los efectos reglamen^fg 
se hallan expuestos al público, en la seci ' D. 
de este Ayuntamiento, los siguientes do1 > 
tos, pudiendo presentar los vecinos, ' cOlJ. 
aquéllos, las reclamaciones que estimase . 
venientes. hast6^'

Presupuesto extraordinario sobre a , 
miento de aguas.

Velilla de Jiloca, a 15 de mayo de 1- - 
Alcalde, Pablo Simón. o .

Sos del Rey Católico. yp. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

tamiento pleno, en las sesiones cele^^30. 
durante el primer cuatrimestre delam g0 
Sesión extraordinaria del 12 de enero- r0, 

efectuó el alistamiento de mozos del ac ‘ ‘ 
emplazo. __ $0

Sesión extraordinaria del 26 de enero, 
hizo la rectificación del alistamiento.

Sesión extraordinaria del 8 de febrero.^ 
aprobó el acta de la anterior, de fecha 
diciembre, así como las del liíy^d%n. 
sobre alistamiento de mozos y rectifica0' ‘ pOf 

No aceptar las dimisiones presentad • ^oir 
D. José Alvira de los cargos de Alcalde j ^o J1. 
cejal.y por D. Felipe Pérez, del cargo 
cejaL nonoejfl1'

Presentarla dimisión del cargo d° carg0 
los ocho reunidos en esta sesión, y de j 
de Alcalde, al Excmo. Sr. Gobernador 
la provincia, con motivo del oa.mbi°, todo8 6,1 
no, haciendo constar que continuaran 
sus puestos hasta que resuelva laSupei

Sin más asuntos. / l^1 •
Sesión extraordinaria del 9 de febre • 

cierre del alistamiento con 51 mozos.

He 
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. Sesión extraordinaria del 16 de febrero.—Se 
a efecto la clasificación y declaración de 

soldados del reemplazo corriente y revisión de 
auos anteriores. ,

lesión extraordinaria del 26 de febrero.— Se 
instituyó el nuevo Ayuntamiento con los se
ñores Concejales proclamados conforme al 

0. número 528 del Ministerio de la Gober
nación de 15 del actual, bajo la presidencia de 
^ad de D. Máximo Machín Campos, por incom
Patibilidad de D. Mariano Pérez, en esta forma: 
^'calde-Presidente de edad, D. Máximo Machín 
.ampos; Concejales por orden de edad: don 
gnacio Machín Landa, D. Constantino Pérez 
J°gaz, D. Pedro Juan Sanz Prechac, D. Restitu- 
0 Pérez Derro, D. Aureliano Alastuey Villa- 
^mpa, D. Dionisio Echegoyen Sabalza, D. Je- 
pU8 Coronas Carilla, D. Florencio Almárcegui

D. Mariano Pérez Lapieza. ,
. Quedaron citados para celebrar sesión al día 

guíente, a la hora de las once, según previe
ne *?1 núm. 3.° del art. 11 de dicho R D.

más asuntos.
. lesión extraordinaria del 27 de febrero. — 
'Probar el acta de la anterior.
•Asignar automáticamente, por orden de 

^ad, primer Teniente Alcalde, a D. Ignacio Ma
r, n Landa y segundo Teniente Alcalde a don 
u°a8tantino Pérez Legaz.
I ^formar favorablemente, y cursar al exce 
piísimo señor Gobernador civil, un escrito del 
¡ °ncejal D. Mariano Pérez, alegando excusa e 
^pacidad para ejercer dicho cargo. , ,
Lstablecer el mismo número de Comisiones 

me vienen funcionando, designando, conforme 
°3 artículos 120 y 122 del Estatuto municipal, 

ms señores siguientes:
Hacienda: D. Máximo Machín, D. Pedro Juan 

at*z> D. Restituto Pérez y D. Jesús Coronas.
,. Gobernación: I). Ignacio Machín, D. Constan-, 
lno Pérez y D. Aureliano Alastuey. ।

Gbras: D. Pedro Juan Sanz, D. Dionisio Eche- 
5°yen y D. Jesús Coronas.

Montes: D. Mariano Pérez, D. Dionisio Eche- 
e°yen y D. Florencio Almárcegui.

Nombrar Vocales de la Junta local de Prime- 
,.a Bnseñanza a D. Restituto Pérez y D. Aure- 
’ano Alastuey.
, Idem Vocal de la Junta municipal del Censo 
Pectoral a D. Pedro Juan Sanz.
p designar Depositario del Pósito a D. Jesús 
áfonas.

Nombrar Síndico para las operaciones de Re
matamiento a D. Aureliano Alastuey.
. Fijar el día 23 de abril próximo para cele- 
^ar la primera reunión cuatrimestral ordina-

y la Alcaldía dispuso que las sesiones se 
goales de la Comisión permanente se celebren
°8 miércoles a las once.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 16 de marzo.—Tu- 

v° lugar la continuación de la clasificación de 
tifiados.
. Sesión extraordinaria del 29 de marzo.— 
^Probar el acta de la anterior, de fecha 27 de

febrero, y la de clasificación de soldados del 
16 del actual. .

Quedaron posesionados del cargo de Alcal
de D. Máximo Machín Campos; del de primer 
Teniente Alcalde, D. Jesús Coronas Carilla, y 
del de segundo Teniente Alcalde, D. Ignacio 
Machín Landa, nombrados por Real orden te
legráfica del 25. .

Aceptar la excusa e incapacidad de D. Maria
no Pérez y relevarle del cargo de Concejal, de
signando automáticamente a D. Maximino Es- 
patolero Sangorrín para cubrir la vacante, 
según la lista formulada por secretaría.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 31 de marzo. — 

Aprobar el acta de la anterior, de fecha 29 del 
actual. .

Declarar posesionado del cargo de Concejal 
a D. Maximino Espatolero Sangorrín, quedan
do, por consiguiente, constituido el Ayunta
miento por orden de edad de los señores Con
cejales, en esta forma:

Alcalde, D. Máximo Machín Campos.
Primer Teniente Alcalde, D. Jesús Coronas

Carilla.
Segundo id. id., D. Ignacio Machín Landa.
Concejal primero, D. Maximino Espatolero

Sangorrín. '
Idem segundo, D. Constantino 1 érez Legaz.
Idem tercero, D. Pedro Juan Sanz Prechac. 
Idem cuarto, D. Restituto Pérez Derro. . 
Idem quinto, D. Aureliano Alastuey Villa- 

campa. ,
Idem sexto, D. Dionisio Echegoyen Sabalza. 
Idem séptimo, D. Florencio Almárcegui

1 é voz
Qué el Sr. Espatolero forme parte de la Co

misión de Hacienda, en lugar del Sr. Coronas, 
y también de la de Montes, cubriendo la va
cante de D. Mariano Pérez. .

Clasificar dos mozos, cuya documentación no 
se había recibido del punto de su residencia en 
anteriores sesiones.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 23 de abril. Apro

bar el acta de la anterior, de fecha 31 de marzo.
Con respecto al proyecto de ferrocarril di

recto de Barcelona a Bilbao, cuyo trazado afec-
ta a este término municipal, se tomaron acuer
dos relacionados con la cesión gratuita de terre
nos y demás facilidades para que se realice tan 
importante obra, acuerdos que, por su trans
cendencia, se publicarán íntegros en el tablón de 
anuncios y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, conforme a los Reales decretos de 18 do 
junio y 25 de septiembre de 1924, en relación 
con el artículo 219 del Estatuto municipal.

Dirigir telegrama al Ministro de Fomento, en 
súplica de que se tramite con rapidez la conce
sión de dicho ferrocarril; y otro al Alcalde de 
Barcelona adhiriéndose este Ayuntamiento a las 
manifestaciones de dicho señor en pro de la in
mediata realización de esa mejora.

Sin más asuntos. . .
Reunión cuatrimestral ordinaria del 23 de 

abril, primera de 1930.—Aprobar el acta de la 
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sesión extraordinaria que acaba de celebrarse.
Designar sustitutos de los Tenientes de Al

calde: a D. Pedro Juan Sanz Prechac, del l.°; y 
a D. Maximino Espatolero Sangorrín, del 2.°, 
quedando posesionados.

Retirar, con todo respecto y sin dar publici
dad al acto, una placa instalada en la plaza de 
la Constitución y dos cuadros en el Salón de 
sesiones, guardándose en el despacho del señor 
Alcalde. "

Designar los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación, partes Real y Personal, para for
mar el repartimiento general en el corriente 
año, previa aprobación de los documentos, ba
se de tales designaciones, quedando aprobada 
una lista de contribuyentes para que la Alcal
día cubra las vacantes de quienes renuncien al 
nombramiento.

Pasar a estudio de las Comisiones de Hacien
da y de Gobernación, según proceda, un escri
to de la Alcaldía, en que da cuenta a la Corpo
ración del estado en que se encuentran ocho 
proyectos de obras municipales y algunos ex
pedientes en trámite, como son la creación de 
escuelas graduadas, construcción de un grupo 
escolar y formalización de nuevo contrato del 
alumbrado público, y también de las consigna
ciones que para obras contiene el presupuesto 
municipal ordinario del año corriente.

Aprobar la memoria de la gestión municipal 
del año 1929, formulada por el Secretario de la 
Corporación, con arreglo al art. 6.° del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, remitiendo du
plicado ejemplar, con las copias del inventario 
de bienes y liquidación documentada del pre
supuesto, al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
su curso al Ministerio de la Gobernación y Di
putación provincial; y que dicha memoria se 
imprima para su publicación.

Pasar a estudio e informe de la Comisión de 
Hacienda, propuesta del señor Alcalde sobre 
una lámina a favor del Ayuntamiento, por la 
venta del alero de Gordués, efectuada hace más 
de veinte años y que no consta se haya emi 
tido.

Satisfacer, con cargo a fondos municipales, las 
650 pesetas, devengadas por el Letrado defen
sor del Ayuntamiento en el pleito cuya transac
ción se efectuó en diciembre último.

Recabar de la dirección del periódico <La 
Voz de Aragón» manifieste a qué obedece el 
haber anunciado en dicho diario el arriendo de 
las hierbas del monte de Ruesta para dirigir 
proposiciones al Ayuntamiento e interesarle pu
blique nuevo anuncio aclarando que este Ayun
tamiento no tiene en ello intervención alguna 
por ser de un particular el monte.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de mayo de 1930.—El 

Secretario, Victoriano Almárcegui.—V.° B.°—El 
Alcalde, Máximo Machín.

Utebo. N.0 588.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno y Comisión municipal 

permanente durante el 4.° trimestre de 192 j 
y que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
efectos legales.

Aijuntamienlo pleno.
Sesión del día 26 de octubre.— Declarar do 

finitivo el nombramiento de hijo predilecto 
Utebo a D. Mariano Berdejo Casañal y dar s 
nombre a estos Grupos escolares, por b806/j  
firme el acuerdo sin observación, antes p01' 
contrario, con la satisfacción y garantía do , 
unanimidad del pueblo adherido al ideal o 
Cabildo municipal.

Decidir el programa para la inauguracio^ 
señalando al efecto el día 1<) d3 noviembre pr 
ximo y hora de las diez. .

Obtener una placa de mármol con la 
ción «Grupos escolares, a D. Mariano Bero J 
Casañal, hijo predilecto de Utebo».

Habilitar tribunas para la presidencia; 
tratar música que amenice los actos; orgad^ 
la bendición; concurrir los niños de ambos 
xos de las Escuelas, que serán obsequiados c 
dulces; asistir colectivamente la Corporación 
Junta local de 1.a enseñanza; autoridades, t 
poraciones y vecindario a quienes se excit 
el celo. e

Que se rinda al acto verdadero hemenaje g 
rioso y culto local tan merecido, ofreciendo 
los invitados un banquete por cuenta de los i 
dos del Municipio y por tarjetas a los ded; 
abriendo suscripción en Secretaría; se indd ‘ 
invitación, que se omite por monótona.

Dividir los Concejales en comisiones Parajn. 
organización. Para la redacción de bandos o 
vitaciones por E. L. M. y otros detalles se 1 
dió comisión en el Secretario de la Corp01 
ción. , |Og

Sesión del día 4 de noviembre.—Aprobar 
acuerdos adoptados por la permanente do 
la última reunión cuatrimestral. 9

Fijar los días 4 y 5 de marzo para celebra' g 
las diez y nueve horas las sesiones ordma 
del primer cuatrimestre de 1930. Y las de^ 
permanente, todos los sábados a la nl,‘ 
hora. * 0j

Conocer los excesos de gastos habidos c d  
ejercicio con cargo de momento al capít1110, ¡g 
imprevistos, ocasionados en su mayoría P01^ 
construcción de Escuelas, aprobándolos pe' ¡0# 
necesarios, y para el cumplimiento legal .g 
yantará en el modelo oficial el acta n.ocuH^l)e 
de transferencia y habilitación de .créditos 
se anunciará al público al practicar la hq 
ción del ejercicio. |0.

Ceder a D. José Fatás una ligera faja do 
rreno en la calle del Hospital, que ante^oiar 
ocupada por la rasa de riego del huerto o 
donde hoy son emplazadas las Escuelas, 
cindiendo por su reducida importancia a ja 
trámite y en el precio de 120 pesetas en q 
estima la Comisión correspondiente.

Disponer la construcción de aceras an o
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^esidades, para lo cual el Ayuntamiento otor- 
Kará la dirección y mano de obra del albañil a 
Partir de l.° de enero próximo.

pe acuerdo con el adoptado en 3 de abril 
Plexinio pasado, se estipularon las condiciones 

.ai° las cuales se arrendará la recaudación por 
„ ^partimiento de utilidades para 1930 y si
lentes.

lesión del día 5 de noviembre.—Discutir y 
Pr°bar el presupuesto municipal ordinario pa- 

Qdel año 1930 y exponerlo al público por tér- 
n° de quince dias.

. Conocer y resolver asuntos relacionados con
8 empleos sobre Practicante, Matrona e Ins- 

lector de Higiene y Sanidad pecuarias.
K Conocer una cariñosa carta de D. Mariano 

y en su v^sta demorar la inauguración
*as Escuelas que se le decidan.

, Sesión del día 11 de diciembre.—Rectificar y 
t‘loriar el arriendo de amtadero con. el impues- । sobre las carnes frescas, disponiendo la su- 

8ta pública para ello.
.Autorizar a la propietaria D.* Teresa Serrato 
Oi abrir una puerta en la travesía de las Es- 
¡, ^38 con la condición que se le fija, y dene-

6 la luz que solicita.

Comisión Permanente.

aM68Íón del día 5 de octubre.—Aprobar el acta 
^terior.
M^ñócer el arqueo último y la liquidación de 
|a j^as personales, que, aprobada, se enviará a 

^Xcma. Diputación.
8b । a°c6r el nuevo presupuesto del Arquitecto 
k' Kios, respecto de las casas para los señores 
^stros, el cual se someterá al pleno. ,

bift n.ocer Ia inteligencia allegada con los pro- 
jg^rios y vecinos D. Mariano Mesonada y don 
Cw'Wo Tamé, por expropiación aceptada de

(‘r terreno desús fincas en la callejuela y 
b|¡Q*e^a para ensanche de aquellas vías' pú- 

acordadas por el pleno, resumiendo los 
t¡v6ci°s de pago en 120 y 315 pesetas respec- 

.^ente.
L^^ocer el resultado de la visita de los se- 
^Z68 Inspectores para declarar a la propuesta 
e| Punitivas las Escuelas construidas, así como 

cerramiento de las mismas.
°8ión del día 12 de octubre.—Aprobar el 

8f¡ i>.anterior y conocer la correspondencia y 
vmios de la semana, levantándose la sesión 

’10 tener otros asuntos que tratar.
a.., °8ión del día 19 de octubre—Aprobar el 

anterior. • .
bkÍ8Ítar al Sr. Monreal para concretar los 

08 de pago del material obtenido para las 
Clmias de la casa Voluntad.

J^Poner se obtenga la liquidación del cierre, 
verja, acera y demás de las Escuelas 

efectos del préstamo correspondiente.
anS’ón del día 26 de octubre.—Aprobar el 

a interior.

Blanquear la Casa Consistorial, matadero y 
lavadero, con la cal sobrante de las Escue
las. z

Dividir el lavadero de ropas por una línea 
vertical para distinguir cuál parte es para la
vado y cuál para aclarado, y prohibir se fregue 
en aquel lugar, según dispuso la Inspección 
provincial en su visita de mayo último.
. Sesión del día 2 de noviembre.—Aprobar el 
acta anterior.

Se conoció el acta de arqueo del mes ante
rior.

Conocer el envío do cuatro billetes de la 
Ciudad Universitaria, y como no se coloquen 
entre los vecinos, se los quede el Municipio de 
sus fondos propios.

Conocer un servicio del Comité de Oficinas y 
Despachos y recomendar su cumplimiento.

Ordenar la intervención documental de las 
personas que pernocten en la localidad como 
desconocidas, para conocer las garantías de las 
mismas a especiales efectos.

Sesión del día 9 de noviembre.—Aprobar el 
acta anterior.

Conocer los servicios de la semana, corres
pondencia, etc., y se levantó la sesión por no 
tener asuntos que tratar.

Sesión del día 16 de noviembre.—Aprobar el 
acta anterior.

Siendo mañana definitivamente la inaugura
ción de las Escuelas, procurar por las mayores 
garantías de atención a las personalidades con
currentes al acto, pnra que refleje la mejor ar
monía y solemnidad que merece tan grandioso 
día, estimulando a las Autoridades y vecindario 
a la mejor contribución, para dejarse bien gra
bado el día, luciendo el pabellón en la Casa 
Consistorial y aquellos locales. ,

Sesión del día 23 de noviembre.-Aprobar el 
acta anterior. e

Experimentar una grande satisfacción, tradu
cida al pueblo, por el feliz éxito en el día de la 
inauguración de estas nuevas Escuelas gradua
das que tanto dignifican al pueblo.

Devolver tres tarjetas abonadas y no utiliza
das a otros tantos vecinos que con sentimiento 
no asistieron, y reconocer muchísimo los dona
tivos de D. Germán Ruiz y D. Eduardo Berde- 
jo, que se invertirán en gastos de tan simpático 
día festejado en honor del pueblo de Utebo y 
de su hijo predilecto D. Mariano Berdejo Ga- 
sañal.

Sesión del día 30 de noviembre.- -Aprobar el 
acta anterior. .

Intervenir la limpieza de las Escuelas unita
rias abandonadas en la Callejuela.

Conocer el arqueo y estimular la oficina pa
ra que se ejerzan los servicios finales de ejer
cicio con esmero y puntualidad de fecha.

Sesión del día 7 de diciembre. • • Aprobar el 
acta anterior.

Convocar al pleno para concretar sobre el 

M.C.D. 2022



1392 BOLETIN OFICIAL

arriendo del Matadero y demás impuestos del 
ramo.

Requerir al vecindario retire el barro de los 
frentes a sus viviendas y lo vierta en el prado, 
con lo cual hará dos cosas buenas, y se obsten- 
ga de verter aguas a la vía pública.

Para atender a estos servicios, suplicar al 
Sindicato abone la subvención acordada por 
dicha entidad.

Que se procure al Municipio u l  rodillo api
sonador para el mejor servicio do las vías pú
blicas, cosa que con preferencia atenderá la 
Comisión correspondiente.

Sesión del día 14 de diciembre. - Aprobar el 
acta anterior.

Requerir a la Comisión de policía intervenga 
con un maestro albañil las obras j rafes de los 
edificios que puedan amenazar ruina, para que 
los dueños sometan las obras de reparación 
consiguiente para evitar el consiguiente peli
gro, que en otro caso se ejecutarían por su 
cuenta.

Hacer efectivas dos letras do la Edictorial 
Voluntad, como primer plazo del material esco
lar servido y que ascienden a 2.428*05 pese
tas.

Lo propio se acordó respecto del material 
servido por la Educación, de Zaragozr; también 
se acordó efectuar la paga del trimestre a los 
empleados.

Sesión del día 21 de diciembre.— Aprobar el 
acta anterior.

Conocer la correspondenci? periódicos y ser
vicios de la semana.

Que se ejerza en la noche de Navidad espe
cial vigilancia y asistan los agentes a la Misa de 
Gallo para hacer guardar el mejor orden en 
bien de la solemnidad, de las personas y de las 
cosas. '

Sesión del día 28 de diciembre. — Aprobar el 
acta anterior y conocer los servicios y corres
pondencia de la semana.

Conocer el resultado de las subastas celebra
das ayer para el arriendo del Matadero, impues
to de carnes y corral de la Vicera.

Publicar un bando para que se abonen los 
adeudos por dichos impuestos, y reunir al nue
vo arrendatario, tablajeros e inspector para 
acordar las horas de matacía, oreo y pesos.

Solicitar de la Inspección provincial de Sani
dad la linfa necesaria para la revacunación de 
los mozos del próximo alistamiento.

Quedar enterada de haberse recibido de la 
Dirección general de 1.a enseñanza una máqui
na de coser como material para esta Escuela 
de niñas.

Suscribirse con veinticinco pesetas al home
naje a rendir a D. Antonio Bardagí, digno Alcal
de de Calatayud.

Siendo la última sesión ordinaria del año, 
hacer la manifestación por la vida normal en el 
vecindario y administración, con el deseo de 
que se suceda en el próximo.

Disponer se cierren y abran respectivamente
los libros y servicios. .

Utebo, a 30 de enero de 1930.-E1 Secretar , 
Amadeo Navarro.—V.° B.°—El Alcalde, 
tiago Actazos.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia -
Núm. 2.067.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor 1 
de instrucción del Distrito de San Pablo de 
ta capital, en cumplimiento a carta-orden c 
causa núm. 314 de 1929, sobre falsedad y 
fa, contra Félix Laborda Gómez, ha acorda 
tar por medio de la presente a los testigos 
vano Pérez, Pilar Gil Gracia y Antonio a _ 
ñero, cuyos domicilios se ignoran, pata 
asistan al juicio oral de dicha causa, que 
lugar ante la lima. Audiencia provincial de 
capital el día treinta y uno del actual me 
mayo, a las diez horas; bajo apercibirnien 
pararles el perjuicio a que hubiere luga1- p

Zaragoza, a catorce de mayo de mil nov 
tos treinta.—Juan de Hinojosa.— El Secre
Manuel Palomares. .

APBKDICE íl CODIGO Clílb
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospic

Precio, UNA peseta.^____

ESTATUTO MUNICIPAL ( 
y REAL ORDEN ACLIRAIORIA PARA SO APLICA^

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado,

- IMPRENTA DEL HOSPICIO
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